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DRA. BEATRIZ GARCIA BANDERAS 
INTENDENTA.. DE COMPAÑIAS DE QUITO, 45.) 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimo- 
pios de la escritura pública de aumento de Uapital y 
reforma de estatutos de RADIO VISION DS QUITO S.A. 6tor- 
Gada ante el Notario Tercero dal cantón Quito el 23 
de febrero de 1996 juntamente Con la solicitud para 
su aprobación: 

QUE el Departamento Juridico de Compañías y de Valo- 
es, ha emitidb informe favorable para la aprobación 
solicitada? 

EN ejercicio de sus atribuciones; 

RESDEL v Ez 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital y la y 
reforma de estatutos de RADIO VISÍON DE QUITO S.A. en 
los términos constantes de la referida escritura . 

ARTICULO SEGUNDO, - DISPONER que los Notarios Tercero 
y Primero del cantón Quito tomen nota al margen de las. 
matrices de la escritura pública que se aprueba y la 
de constitución , en su orden, . del contenido de la pre- 

. sente Resolución; y sienten en las coplas las razones 
respectivas. 
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. ARTICULO TERCERO.- DISPONBR que el Registrador Mercantil 
del cantón quito: inscriba la escritura y esta Resclu- 
ción; tome nota de tal inscripción al margen de la 
constitución , y siente en las copias las razones del 
cumplimiento de lo dispuesto en este articulo. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que un extracto de la refetída 
escritura se publique. por una vez, en uno de los perió- 
úldcos de mayor circulación en Quito. : 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en Quito, 14 MAR, 1995 

Con esta fecha queda i inscrita la pre. 
sente Resolución bajo el No S _ 
del Registro iBrk fono 2 
se dá ast cumplimiento a lo dis. 

A Banderas Puesto en la misma de conformidad 
" a lo establecido en el Decreto 733 

de! 22 de Agosto de 1975, pwblicado - 
en el Registro Oficial 878 de 29 de 
agosto del misimo Año. 

Qujío, 2.A...de ÓL....e e, 
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EL RT 
Dr. Julio Cesar Almeid a M.  


